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Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción i, 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33; del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de I/mportación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracciónl, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria! de Medio Ambiente y Re/cursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecret_ariaI para el Control del
Proceso y uso de Riaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasìficación y codificación de-mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursoks Naturales y demás disposiciones] ap icables, se expide la presenteautorización de importación a favor de la
empresa denominada ___ _ __ _-i' __ __ - _ 1 _ _ _ _ __ _
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_ I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de`otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro

_/ ` \ 1

\ \ t l /
i

J/«

_  i i/ /.L _
A CONDICIONANTESDE LA AUTORIZACION' g A\  ,
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instrumanto legal aplicable en la materia. _ l\ 1
` i

\ \ ,J /

ll. Esta autorizanción, podra ser revocada por la autoridad competenteal incumplimiento de alguna de ILS condicionantes establecidas en la _
presente, 0 bie \por la violación de cualquierdisposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la repatriación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su casòpudiera origìnarse, asi como delas sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.

_Lo anterior con fundameñto en lo establecido en los articulos 10 y R2 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
lVlll de la Ley General defE_duilibrjo_`E“óo1i§›çji_coy»la Protección al Ambiente.\ ' R A .  

_ lll. En caso de ocurrir un derrame,\infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de/inmediato ” _,
a la Procuraduría Federal/de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo' las acciones
conteniitlas en suPrograma de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. _ R R _  

_ \ _ ___) ' _ V s _ _

IV. Al término de\la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
_y can_tiçl_ades, debiend_o_i_n_dicar el total de_I_a cantidad impo_ijtad,a_ Dichiãinformación deberá presentarse en medio electronic@ __;  ___

*P ` R A ' W A R \ A m\ _Informativof -' ,_ _
Para la expedición de la presente autorización se recibió como reçiiuisito previo el permiso COFEPRIS número 1_93300121BO721

Hago de\_su conocimiento qfie el trámite para la importación y exportación de materiales regulados eñ el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de riranera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de_Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httpss//¶ww._ventanillaunica_gob.mxIvucemlindex_htmI.   
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C_c.e.p Dra. Maria de los Angeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. . _ '
“R M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, _r;g_§_a__rjio_pe_yr_o_t_@_proieQ_a_g_gr;_¿n;ç _

Biol Felipe Olmedo Gctaviano Director de Inspeccion y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras e_l_ipe__[_¿l@_eçi_orr'f§iÍ›_pi'ofepa gob_in_>_;_
i l_ng. Sergio I.-Bazán Jimenšz\,.Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operaöión Gubernamental. “
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